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-------------------------------------------------------------------------------|
| EL PRIMER  JUEVES  HÁBIL  DE  DICIEMBRE DE ESTE AÑO, SERÁ ELEGIDA LA JUNTA   |
| DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA POR AFILIADOS.             |
| LA  INSCRIPCIÓN  DE LISTAS DE  CANDIDATOS  DEBE  HACERSE  DURANTE LA SEGUNDA |
| QUINCENA DEL  MES  DE  OCTUBRE DE 2022. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ     |
| DIRIGIRSE  A  LA  OFICINA  PRINCIPAL,  AL CORREO ELECTRÓNICO ELECCIONES2022@ |
| CAMARADIRECTA.COM, O PODRÁ OBTENER INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB     |
| WWW.CAMARADIRECTA.COM                                                        |
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S.
Sigla:                INROAR S.A.S.
Nit:                  900594594-6
Domicilio principal:  Charala
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-233581-16
Fecha de matrícula:   23 de Abril de 2012
Ultimo año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de Agosto de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. MICROEMPRESAS
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 15 # 19 - 83
Municipio:                              Charala - Santander
Correo electrónico:                     inroarsas@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3107984802
Teléfono comercial 2:                   7258561
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 15 # 19 - 83
Municipio:                              Charala - Santander
Correo electrónico de notificación:     inroarsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3107984802
Teléfono para notificación 2:           7258561
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Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica  INVERSIONES RODRIGUEZ Y  ARAQUE   S.A.S. SI   autorizó para
recibir notificaciones personales   a través          de  correo electrónico, de
conformidad  con lo  establecido  en los artículos 291 del   Código  General del
Proceso y  67 del Código de Procedimiento Administrativo    y de  lo Contencioso
Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
 
Por   Documento privado del   06 de Marzo de  2012 de Asamblea Gral  Accionistas
de Charala, inscrito en esta Cámara  de Comercio el  23 de Abril de 2012, con el
No  102837  del  libro  IX, se constituyó la  sociedad  de  naturaleza COMERCIAL
denominada  INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S. SIGLA: INROAR S.A.S.
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
QUE POR  ACTA NO. 01 DE  FECHA  2022/01/30 DE ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS,
INSCRITA EN ESTA  CAMARA DE COMERCIO EL 2022/06/30, BAJO EL NO. 201566 DEL LIBRO
9, CONSTA: REACTIVACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LOS TERMINOS DE LA LEY 1429 DE 2010.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
OBJETO SOCIAL:   QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL 06/03/2012, ANTES
CITADO CONSTA: ARTÍCULO  3º. OBJETO: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO  SOCIAL: A.,
LA    ADQUISICIÓN  TODO  TIPO  DE  SEMOVIENTES,    PRODUCCIÓN,    PROCESAMIENTO,
TRANSFORMACIÓN DE  PRODUCTOS DERIVADOS DE   LOS   MISMOS,    Y  EN  GENERAL,  LA
DISTRIBUCIÓN   Y   COMPRA  Y VENTA AL  POR MAYOR Y/O AL  DETAL   BAJO  CUALQUIER
MODALIDAD COMERCIAL, INCLUYENDO   LA FINANCIACIÓN  DE LA MISMA  Y AFINES. B.  LA
ADQUISICIÓN,    CREACIÓN,  ORGANIZACIÓN,  ESTABLECIMIENTO,      ADMINISTRACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS   MERCANTILES DESTINADOS
A   LA  ADQUISICIÓN    DE MERCANCÍAS Y  PRODUCTOS DE TODO GÉNERO CON ÁNIMO    DE
REVENDERLOS,  LA VENTA DE BIENES Y LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
APTOS DE COMERCIO DE ACUERDO CON  SISTEMAS DE VENTAS LEGALES  EN EL PAÍS,  ENTRE
LOS CUALES SE HALLEN CON EL NOMBRE COMERCIAL ¿INROAR S.A.S.¿ Y  DEMÁS    NOMBRES
QUE SE PUEDAN  DERIVAR POR LA  CARACTERÍSTICA QUE  RESULTEN.  C.  DAR O TOMAR EN
ARRENDAMIENTO LOCALES COMERCIALES,  RECIBIR O DAR  EN   ARRENDAMIENTO O  A  OTRO
TÍTULO DE MERA TENENCIA, ESPACIOS  O PUESTOS DE VENTA  O  DE COMERCIO DENTRO  DE
SUS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, EQUIPOS,  ELEMENTOS Y ENSERES  DESTINADOS A LA
EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS  LÍCITOS DE COMPRA Y VENTA DE MERCANCÍAS O PRODUCTOS Y A
LA  PRESENTACIÓN  DE  SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.  D.    CONSTITUIR,   FINANCIAR,
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PROMOVER Y CONCURRIR CON  OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A LA CONSTITUCIÓN
DE   EMPRESAS O  NEGOCIOS QUE  TENGAN  POR OBJETO LA  PRODUCCIÓN   DE   OBJETOS,
MERCANCÍAS, ARTÍCULOS O ELEMENTOS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  RELACIONADOS CON
LA  EXPLOTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE QUE TRATAN LOS ANTERIORES
OBJETOS Y VINCULARSE  A DICHAS EMPRESAS EN CALIDAD DE ASOCIADA, MEDIANTE APORTES
EN DINERO, EN BIENES O EN SERVICIOS. E. ADQUIRIR   BIENES RAÍCES  U OTROS SITIOS
ADECUADOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE  MERCANCÍAS  Y LA COMPRA Y   VENTA DE BIENES O
SERVICIOS; EDIFICAR LOCALES COMERCIALES PARA     USO DE              SUS PROPIOS
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO SIN PERJUICIO. ASÍ  MISMO, INVERTIR   EN INMUEBLES,
PROMOVER Y EJECUTAR PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CUALQUIER TIPO Y  DE FINCA RAÍZ E
INVERTIR  EN  ELLOS, VENDER, ARRENDAR   O EXPLOTAR  BAJO   OTRA MODALIDAD DE LOS
RESPECTIVOS LOTES, PARCELAS, CASAS, DEPARTAMENTOS, OFICINAS O LOCALES. F.
APLICAR RECURSOS CON FINES DE INVERSIÓN PARA  LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES, BONOS,
PAPELES  COMERCIALES   Y  OTROS VALORES DE  LIBRE  CIRCULACIÓN EN  EL MERCADO, A
JUICIO DE LA JUNTA DIRECTIVA, CON EL PROPÓSITO DE EFECTUAR  INVERSIONES ESTABLES
O COMO  UTILIZACIÓN LUCRATIVA Y TRANSITORIA, DE SOBRANTES DE  EFECTIVO O EXCESOS
DE  LIQUIDEZ. G.  NEGOCIOS RELACIONADOS CON  LA PROFESIÓN  DE CADA UNO    DE LOS
SOCIOS COMO EVENTOS DE EXTENSIÓN EDUCATIVA PROGRAMAS              DE DESARROLLO,
CONFERENCIAS Y  SEMINARIOS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ COMPRAR
O   VENDER  CON FINES DE INVERSIÓN   ESTABLE, O  COMO INVERSIÓN   DE   FOMENTO O
DESARROLLO PARA EL APROVECHAMIENTO DE  INCENTIVOS  FISCALES ESTABLECIDOS POR  LA
LEY; TOMAR  DINERO EN MUTUO, DESARROLLAR O CELEBRAR OPERACIONES DE  FACTORING EN
FIRME CON   RECURSOS  PROPIOS, CONSTITUIR GARANTÍAS SOBRE SUS  BIENES MUEBLES  O
INMUEBLES, Y CELEBRAR   LAS OPERACIONES   FINANCIERAS QUE LE   PERMITAN ADQUIRIR
FONDOS U OTROS ACTIVOS,  O ASEGURAR EL  SUMINISTRO  DE  BIENES  Y/O  SERVICIOS Y
CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LA DISTRIBUCIÓN  DE MERCANCÍAS
Y/O VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; PROMOVER Y CONSTITUIR O  INVERTIR  EN COMPAÑÍAS
PARA EL  DESARROLLO DE CUALESQUIERA ACTIVIDADES COMPRENDIDAS  DENTRO DEL  OBJETO
SOCIAL QUE SE   DEJA  INDICADO,    FUSIONARSE CON  ELLAS O  CON OTRAS COMPAÑÍAS,
ABSORBERLAS; ADQUIRIR MARCAS, EMBLEMAS, NOMBRES COMERCIALES,    PATENTES U OTROS
DERECHOS  DE  PROPIEDAD   INDUSTRIAL  O INTELECTUAL,  EXPLOTARLOS O CONCEDER  SU
EXPLOTACIÓN A TERCEROS BAJO LICENCIA CONTRACTUAL; Y, EN GENERAL,  EJECUTAR TODOS
LOS  ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS  CONTRATOS,  CUALQUIERA QUE FUERE SU NATURALEZA,
QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO  SOCIAL O QUE TENGAN COMO  FINALIDAD EJERCER LOS
DERECHOS  Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL  O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA.........................
QUE  POR ACTA    NO.  01  DE  FECHA  2016/11/18   DE ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS, ANTES  CITADA, CONSTA: AMPLIACION OBJETO  LITERAL H.  PODRA PRESTAR
TODA  CLASE DE SERVICIO    DE AUXILIARES DE LA   JUSTICIA,  ENTRE TODAS  LAS  DE
VALUADORES   EN  TODAS  LAS    MODALIDADES CONTEMPLADAS Y  QUE  TENGA CAPACIDAD;
SECUESTRE DE BIENES MUEBLES E    INMUEBLES, VETERINARIO, FISIOTERAPEUTA, EXPERTO
GANADERO,  TUTOR, Y  TODAS LAS QUE SEAN REQUERIDAS ANTE TODAS LAS  ENTIDADES QUE
IMPARTEN JUSTICIA  EN  EL    PAIS,  Y SI  SU   CAPACIDAD LO  PERMITE ADMINISTRAR
CUALQUIER TIPO  DE BIENES QUE SE LES HAYA  PRACTICADO LA EXTINCION  DE DOMINIO O
INCAUTADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
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                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :      $50.000.000,00
No. de acciones :             500.000
Valor Nominal   :             $100,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :      $10.000.000,00
No. de acciones :             100.000
Valor Nominal   :             $100,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :      $10.000.000,00
No. de acciones :             100.000
Valor Nominal   :             $100,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
REPRESENTACION LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE  CONSTITUCION DEL 06/03/2012,
ANTES  CITADO    CONSTA:   ARTÍCULO    27º  NOMBRAMIENTOS  Y    PERIODOS  DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES-. LA  SOCIEDAD TENDRÁ     UN  (1) REPRESENTANTE LEGAL, EN
QUIEN LOS SOCIOS DELEGAN LA  REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA  SOCIEDAD. EL
REPRESENTANTE  LEGAL TENDRÁ  UN (1) SUPLENTE QUE LO  REMPLAZARA   EN SUS  FALTAS
ABSOLUTAS, TRANSITORIAS O TEMPORALES.   EL REPRESENTANTE LEGAL  Y  SU   SUPLENTE
SERÁN LOS ENCARGADOS DE LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS  SOCIALES. TENDRÁN  TODAS LAS
FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS INHERENTES AL  CUMPLIDO DESARROLLO DEL
OBJETO SOCIAL. TANTO EL REPRESENTANTE LEGAL COMO SU SUPLENTE,  SERÁN  DESIGNADOS
POR UN PERIODO INDEFINIDO, DETERMINADO POR EL NUMERAL VEINTE Y TRES (23º).
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL:  QUE POR  DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION
DEL   06/03/2012,   ANTES CITADO          CONSTA: ARTÍCULO 32º: ADMINISTRACIÓN Y
REPRESENTACIÓN LEGAL DE  LA SOCIEDAD.  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN  LEGAL
DE LA SOCIEDAD  ESTÁ EN CABEZA  DEL REPRESENTANTE  LEGAL  Y /  O   REPRESENTANTE
LEGAL, CUYO  SUPLENTE PODRÁ REEMPLAZARLO EN  SUS FALTAS ABSOLUTAS,  TEMPORALES O
ACCIDENTALES.  EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE CELEBRAR O EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS
Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN   EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN  DIRECTAMENTE
CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE LEGAL Y SU
SUPLENTE, PUEDEN  SER PERSONAS NATURALES O  JURÍDICAS, SON ELEGIDOS POR LA JUNTA
DE  SOCIOS , POR EL PERÍODO  QUE   LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O  EN  FORMA
INDEFINIDA, SI ASÍ LO  DISPONE,  Y SIN  PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS  SEAN
REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO.   PARAGRAFO    PRIMERO: FACULTADES DEL
REPRESENTANTE       LEGAL Y SUPLENTE-. LAS ATRIBUCIONES    Y      FACULTADES DEL
REPRESENTANTE   LEGAL Y SU  SUPLENTE  SON  LAS SIGUIENTES: 1.   REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD  JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE   ANTE  LOS  ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA
CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES   Y ADMINISTRATIVAS PUDIENDO NOMBRAR MANDATARIOS
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PARA QUE  LO   REPRESENTEN  CUANDO FUERE   EL CASO.  2. EJECUTAR LOS ACUERDOS  Y
RESOLUCIONES DE LA  JUNTA  DE  SOCIOS.  3. PRESENTAR A LA  JUNTA  DE  SOCIOS LAS
CUENTAS,  BALANCES, ESTADO  DE    PERDIDAS  Y GANANCIAS,  INVENTARIO  E INFORMES
PROPONIENDO A LA VEZ  LA  DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES. 4.  CONSTITUIR APODERADOS
JUDICIALES O  EXTRAJUDICIALES  QUE  OBRANDO A SUS ÓRDENES JUZGUE NECESARIOS PARA
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD. 5. CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS. 6.
HACER TODA CLASE DE OPERACIONES  CON TÍTULOS VALORES. 7. INFORMAR  A LOS  SOCIOS
DE POSIBLES ACUERDOS COMERCIALES  Y/O CONTRATOS QUE SE PRESENTEN   CON ENTIDADES
PRIVADAS O GUBERNAMENTALES. 8. TRANSIGIR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES  DE
CUALQUIER CLASE QUE SEAN. 9. CUIDAR DE  LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS
DE LA  EMPRESA. 10.  VELAR   PORQUE  LOS   EMPLEADOS DE     LA SOCIEDAD  CUMPLAN
ESTRICTAMENTE SUS DEBERES. 11. NOMBRAR Y REMOVER A  LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD
Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN Y LAS  FUNCIONES QUE LES CORRESPONDEN. 12. CELEBRAR
CON LAS  MAS  AMPLIAS FACULTADES Y LIMITADO POR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA,
TODO TIPO  DE CONTRATOS DE ENDEUDAMIENTOS CIVILES, MERCANTILES Y ADMINISTRATIVOS
QUE NO  EXCEDA DE 40 VECES EL VALOR  DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE AL
MOMENTO DE  LA   OPERACIÓN.   13. SOLO   EN CASOS  DE CONTRATACIÓN,  LICITACIÓN,
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS PODRÁ   EXCEDER EL  LÍMITE  EXPUESTO  EN  EL  ANTERIOR
NUMERAL. 14. REALIZAR LA PROYECCIÓN DEL AÑO PRÓXIMO   DE LOS GASTOS FIJOS  DE LA
EMPRESA.
 
 
OTRAS   FUNCIONES: QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO DE   CONSTITUCION DEL 06/03/2012,
ANTES  CITADO CONSTA: ARTÍCULO  25º.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  DE  LA JUNTA  DE
SOCIOS-. 1.  ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS ESTATUTARIAS. 9. ELEGIR CADA AÑO EL
REPRESENTANTE LEGAL Y SU  SUPLENTE, Y FIJARLES SU REMUNERACIÓN. 18. APROBAR  LOS
CONTRATOS QUE CELEBRE EL  REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CUYA CUANTÍA EXCEDA
LOS  DIEZ MIL  DÓLARES AMERICANOS  (US $10.000.00)  O  SU EQUIVALENTE  EN  PESOS
COLOMBIANOS.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Documento  privado  del  06 de Marzo de 2012 de Asamblea Gral    Accionistas
inscrita en esta cámara de  comercio el 23 de Abril de 2012 con el No 102837 del
libro IX, se                                  designó                         a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL  RODRIGUEZ REYES WILSON LEONARDO      C.C.  13701629 
SUPLENTE             ARAQUE AMADO FLORY DAMARIS           C.C.  37706937 
 
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
A. No 01    de 18/11/2016 Asamblea E de Charala     144412 26/01/2017 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo  establecido  en el Código de Procedimiento Administrativo
y  de    lo  Contencioso  Administrativo y la  Ley  962   de   2005,  los  actos
administrativos  de  registro, quedan en firme  dentro   de los diez  (10)  días
hábiles siguientes  a la  fecha de inscripción, siempre que no sean   objeto  de
recursos. Para  estos efectos, se   informa  que para la Cámara de   Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos  los recursos,  los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los  mismos sean resueltos, conforme lo  prevé
el artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la  fecha y hora de  expedición  de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 6910.
Actividad secundaria Código CIIU: 0150.
Otras actividades Código CIIU: 7490.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $0
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 6910
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
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-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la firma    digital del secretario   de  la Camara  de Comercio  de
Bucaramanga contenida en este  certificado electrónico se encuentra  emitida por
una    entidad de   certificación  abierta  autorizada  y    vigilada  por    la
superintendencia de industria  y  comercio,  de  conformidad con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En    el  certificado se incorporan   tanto   la  firma  mecánica   que es   una
representación gráfica de  la  firma del secretario de la Cámara  de Comercio de
Bucaramanga, como la  firma digital  y la   respectiva estampa  cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el certificado a   través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador con la certeza de que fue expedido por   la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad a  la que  usted le va a
entregar   el certificado  puede  verificar,  por   una sola  vez,  su contenido
ingresando  a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y digitando
el  código de  verificación que    se  encuentra en el  encabezado del  presente
documento.  El   certificado a validar corresponde a la imagen  y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó en las ventanillas o  a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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